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A los Señores Accionistas 

Pongo a su consideración el Informe de Comisario por el año terminado al 31 de 

diciembre del 2012, de acuerdo a los lineamientos y disposiciones legales: 

1. Base Legal 

El Art. 279 de la Ley de Compañías y la resolución No. 92.1.4.3.0014 de la 

Superintendencia de Compañías establece el cumplimiento de los requisitos 

mínimos que deben contener los informes de Comisarios. 

La Junta General de Accionistas designa como comisario principal a la Sra. Susana 

Velásquez Galarraga. 

Antecedentes 

Mercadolibre Ecuador S.A. (En Adelante “La Compañía”) se constituye en Ecuador 

el 5 de julio del 2006 y su principal actividad es la prestación y explotación de 

servicios informáticos y/o electrónicos y de otros servicios vinculados a estos; así 

como, el desarrollo, difusión, representación y comercialización de archivos, banco 

de datos e información de todo tipo. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados 

Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 

Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, es responsabilidad de los 

administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación y el 

mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y presentación 

de dichos estados financieros.



4. Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 

Compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 

Administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 

las resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del 

Directorio. 

Esta revisión incluye pruebas selectivas de los registros contables y evidencia que 

soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, 

evaluación del control interno de la Compañía y otros procedimientos de revisión 

considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Contenido 

a) Cumplimiento de Resoluciones 

Como resultado de mi revisión, las transacciones registradas y los actos de los 

administradores, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 

como las resoluciones de las Juntas de Accionistas. 

Mi revisión de los estados financieros y de libros sociales de la Compañía, me 

permiten indicar que no han existido situaciones relevantes que ameritan su 

revelación. 

b) Control Interno 

El control interno comprende el plan de procedimientos coordinados de manera 

coherente a las necesidades de la compañía, para proteger y resguardar sus 

activos, verificar su exactitud y confiabilidad de los datos contables. El control 

interno es la base sobre la cual descansa la confiabilidad de un sistema contable, el 

grado de fortaleza permite tener la seguridad razonable de las operaciones 

reflejadas en los estados financieros.



Mi evaluación del sistema de control interno me permite certificar que los 

procedimientos y controles implementados por la gerencia, protegen y 

salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la 

compañía. 

c) Situación Financiera de la Compañía 

Al 31 de diciembre del 2011 y 2010, la Compañía preparó sus estados financieros 

bajo Normas Internacionales de Información Financiera - NITF. 

La composición del Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y 

2011 es la siguiente: 

(Expresado en U.S. dólares) 
  

  

  

  

  

  

            

MERCADOLIBRE ECUADOR S.A. AÑO 2012 | Porcentaje | AÑO 2011 | Variación 

ACTIVOS 1.761.496 100%| 970.798 790.698 

Efectivo y equivalentes de efectivo 739.218 41,97%) 619.088 120.130 

Inversiones temporales 541.159 30,72% | - 541.159 

Cuentas comerciales por cobrar 148.325 8,42%| 132.987 15.338 

Otros activos E 0,00%) > 

Activos por impuesto a la renta 332.794 18,89% 218.723 114.071 

PASIVOS 807.963 1 340.276 467.687 

Cuentas por pagar comerciales 21.500 2,66% 6.802 14.698 

Cuentas y documentos por pagar accionistas 407.315 50,41% 

Pasivos por impuestos corrientes 350.168 43,34%| 314.283 35.885 

Provisiones 28.980 3,59% 19.191 9.789 

PATRIMONIO 953.533 1 630.522 323.011 

Capital social 800 0,08% 800 3 

Reserva legal 3.684 0,39% 3.684 > 

Utilidades retenidas 949.049 99,53% | 626.038 323.011 
  

El Estados de Resultados Integral por los años terminados al 31 de diciembre del 

2012 y 2011 se detallan a continuación: 

 



6. 

At 

(Expresado en U.S. dólares) 
  

  

  

  

  

  

              
  

MERCADOLIBRE ECUADOR S.A. AÑO 2012 Porcentaje | AÑO 2011 | Variación 

INGRESOS OPERACIONALES 1.708.163 100%| 1.484.513 223.650 

GASTOS DE OPERACIÓN 707.619 41%] 722.138 (14.519) 

Utilidad operacional 1.000.544 59%) 762.375 238.169 

Ingresos por impuestos diferidos 115.729 7%] 130.886 (15.157) 
Ingresos financieros 12.239 1%| 67 12.172 

Costos financieros (56.250) -3% (47.543) (8.707) 

Otros gastos, neto (10.640)! -1% 1.255 (11.895) 

Utilidad antes de impuesto a la renta 1.061.622 62%) 847.040 214.582 

Impuesto a la renta 336.845 20% 308.839 28.006 

RESULTADO DEL EJERCICIO 724.777 42%)| 538.201 186.576 

Conclusión 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente en 

todos los aspectos significativos, la situación financiera y los resultados de las 

operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 2012 de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera — NITF. 

En base a la revisión efectuada, considero que los controles internos 

implementados por la Administración de la Compañía son adecuados, lo cual ha 

contribuido a un eficiente manejo financiero y administrativo. 

Adicionalmente y en cumplimiento de lo dispuesto en la primera disposición general 

de la Ley 2006-48 reformatoria al Código de Trabajo, informo que la Compañía 

durante el año terminado al 31 de diciembre del 2012 no mantuvo trabajadores 

contratados bajo el sistema de intermediación laboral. 

Señores Accionistas declaro haber cumplido con la Resolución No. 92.1.4.3.0014 de 

la Superintendencia de Compañías. 

mente, 
/ yA 

CPA Susana Velásquez G. 

Comisario 

Licencia 17-3204
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